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Sr &cn'Ulrl;) ueneral de In Or!!anizaciún Sindical.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uaT{le a V. S. muchos afio~.

Madrid, 2 de junio de Hlñ9.·~E] Dirf'ct.or wmeral. Jei\üs Po
sada Cacho.

RE80LUCfON de la Direccion General de Traba·
io por la que se aprueba el Ccmvenio Colectivo
"'inJical InterprJl'incíal entre las Industrias de
C,(lw's-Ml'taloides 11 sus trabajadores.

PrimNo.---Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro-.
vinciai entre iaH Industrias de Gases~Metaloides y sus traba
jadores, .'iuscrí'JI en 3 de mayo de 1969.

Segurl{lo.---Disponer su publIcación en el «Boletín Oficial del
E¡,:tado» con arreglo a lo previsto f'11 p1 articulo 25 del Regla
mento de :l2 de de julio de 1958.

Tercel'o.--Signifiear que contra la presentR Resolución no
cabe recurso alguno en la via administrativa, según el articu
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de H159.
modificada pOl· lH de 19 df' novif'mbre al" 1962.

TRABAJODEMINISTERIO

Vistu t~l U'xtt) del Convenio Colectivo Sindical Interprovin·
eia; eotr", la" Industrias de Gases-Met.aloides v '>us t.rabaja
dores, su:ocri\ü en 3 de mayo de 1969.

Resultando que por la. Secretaria General de la Organiza
d(m Sindical se {~lev6 en 14 de mayo d{' 1969 a esta Dirección
General d{~ T:rabajC1 el texto literol del referido Convenio, ha
cjélld(~'ie constar de manera expre.<.;¡:¡ que las normas del Con·
wnio no l,endrún repercusión alguna en los precios;

Con:;iderando que eS'ta Dirección General es competente
para re.'iojx€r lo acordado en el Convenio, de conformidaD. con
el f1rtíclllo 19 del Reglamento de 22 de Julio de 19&8, siempre
qUf' no contravenga precepto de superior rango administrativo
ni lesione inLeres{'s de carú-cter general:

Considerando que la Dirf'cción Genera.l de Previsión ha. 1ll
fonn¡¡,do favorablemeük íl la.o; TlH'jor¡¡,<; de Seguridad Social l){t-c
:ada.<.; en ('1 Convenio;

COI1-<:;iderando que las condicione3 económicas del Convenio
estún dentro de las n011nas dictadas en el artículo terrero
del Decreto-Jey 10/1968, de 16 de agru;to.

Rst.a Dir~cei(m Genera] resuelve;

Primer eJerC1Cio,~Consistiráen la expoRición pOI escrito de
uno o varios temas-a criterio del Tribunal·-sacados a la suerte
de un cuestionario previamente redactado por el Triblmal y
publicado con un mes de antelación a la iniclación de la prueba.
eomprensivo de temas relativos a las asignatura-s incluidas en
tas planes de estudio de las especialidades correRpondje-ntes a
las Escuelas 1'écnicas Superiores de que se- trate,

segundo eJerciclO.-Tendrá carácter oral y consistirá en res~

ponder verbalmente a las preguntas que los miembros del Tribu
nal formulen a los alumnos sobre temas incluidos en el cuestio
nario del primer ejercicio

Tercer e,iercicio.-Serú de carácter practIco fi.iúnaose por el
Tribunal, de acuerdo con la especialidad de que Re trate.

Si el Tribunal Jo estima conveniente, este ejercicío práct.1co
podrá desdoblarse en varias parte". y tanto ;in naturaleza como
los medio}; instrumentales de qu~ podrán c1ispon~r lo~{lumno)';

para su rea!izaciól) serán dadOR a conocer mediante su publíca
ción conjunta con el cuestionario del primer ejercicio. En todo
caso, este tercer ejercicio incluirá necesariamente el proyecto de
fin de carrera.

Artículo segundo.-Durante el desarrojlo de la prueba de re
válida, a que se refiere el artículo primero, el Tribunal tendrá a
1111 disposición los expedientes académicos de lo..<; alumnas que
concurran a la misma.

Asimismo, todos los ejercicios de dicha prueba de conjunto
podrán ser eliminatorios si lo acordase el Tribunal por unani-
midad.. .

Articulo tercero.---,Los ejercicios de la prueba de reválida qUE'
se regulan en este Decreto se realizarán en los centros Que
designe el Ministerio de Educación y Ciencia. teniendü e~l consí
deración el desplazamiento de los alumnos y la posibilidad de
disponer de medios materiales adecuados para la re::¡Jización d{~

los ejercicios teóricos y prácticos que integran aquélla
La prueba de reválida se realizará únicamente dos veces en

cada curso académico, comenzando en lo~ meseR de septiembre y
enero, respectivamente.

Articulo cuarto.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las disposiciones que sean necesarias
para la ejecución de 10 que se dispone en este Decreto

As! lo disPOngo por el presente Decreto. da{lo en Madri<l
a seis de junio de mil noveeientoR sesenta y nuev.€'

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Ectucaeión y Cif'l1c\:¡
JOSE LUIS VUJ~AR PALA."j{

{'ONYENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
DEI SECTOR GA8F:S-METALOIDES DR I...A INDUSTRIA

QUlMIC"

DECRETO 114011969. de 6 de junto, sobre recono
cimiento de la Rehabfliladón como P.s.pecialülad
médica.

Establecidas por Ley de veinte de julio de mil novecit:ntof'
cincuenta y cínco las diferentes especialidades médicas a 101"
efectos de enseñanzas, titulación y ejercicio profesional de
las mismas. el articulo cuarto de dicha norma legal permite
introducir entre las ya creadas nUevas especialidades Que se
estiman ,necesarias mediante Decreto

Dictaminado favorablemente por el Consejo Nacional de
EducaCión el proyecto de creación de la especialidad de Reha
bilitación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se reconoce la Rehabihtacján como una
especialidad médica más a los efectos de la Ley ele veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco

Articulo segundo.-El Ministerio de Educación y Ciencia dic·
tará cuantas disPosiciones, acuerdos y resoluciones sean necesa·
1'ios para la aplicación del presente Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrkl
t\ seis de junio de mil novecientns sesenta y nueve

CAPITULO PRIMERO

A¡'[icllliJ ¡ OtrjPlo.

1':1 prf'."tJlll>t;' (\mvenio Colectivo !*~ fomnlliul con el fin t.\t"
I'omenL¡H el ~piritu de justicia y el sentido de lmidad en la
produeciún y comunidad de trabajo, mejora.ndo el nivel de v¡d~

de los tnüJft¡udores e inc'Tementando la productividad.

ArL A ndrito de uplicaci(i1I_ •

Territorial --Las disposiciones del present€ Convenio regirán
en todas las provincias del telTitorio nacional, Baleares, Cana
rias. plazas de Ceute y Melilla, exC€ptuando las provincias don
de las Empresas tengan concertado Convenio con anterioridad,

Fnnciona;.,-EI preRente Convenio afectará a todas las Em·
pre."as comprendidas en el subgrupo de «Gases», grupo de Me
ooloides, que .;e dediquen a la fabricación y venta de los mis~

mo;,;, Las Empresas de nueva creación o las que sean establf'
cida..~ por S(}{~iedade~ actualmente existentes serán afectadaf;
asimisnlO por éste,

Personal.--El Convenio afectará a todo el personal emplea·
do en c.:'nLl'os de trabajo incluídos en el ámbito territorial Sf'

¡'¡alado. a excepción (ie1 personal afectado por el a,rtículo sép
Uno de L:l vigente Ley <jp Contrato de Trabajo,

Entrada pn h(Jlj)- at-'l Cml1'ellio.

FRANCISCO FRANCO

81 Ml.nlstro de Educaci.ón y Ci.enc13<
JDSE LUIS VILLAR PA.LASl

DuraCión y prórroga.--Las lwnll.:\S de este Co-nvenio entra
n~m en vigor el 1 de julio de 1969, día síguiente al de la fecha
dd veneimiento del anterior Convenio, previamente denunciRü
do \" modificado f'll partf' p(Jr ambas n'pl'('-,';{'nt :tcionf's.
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1.8 duración será de seis meses, siendo, por tanto, la de su
caducidad el 31 de diciembre de 1969, independientemente de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
ll. partir de su entrada en vigor, proITog:'mdose t1icitamente de
año en afio, mientras no ",ea denunciado por cualQuiere de ms
partes con una anteJacii'ln mínima de lTt'S me.se~ ¡) 1t1 f('en:'\. de
Sil vencimiento.

Art.. 4. CUusa de d,f'lI/IIICl{f pür!ti ']J(fr!e,~.

Que por el Ministerio de Trabajo o cualquier ono OrgH
nj:üno de la Administración se modifiq<:.en la~ normas actual
mente en vlgor sobre cotizaciones para Seguroo Sociales .\'
Mutualismo Laboral. Se el1tender:.i modifícación de dichas nor
mas. tanto si se alteran las bases impositivas o }:alarios coti
1.ables, habida cuenta clt' los eonceptü.<; d€ abono hoy eXf'luic!u."
eo!l1o 1a prima coeficientE' n porcentaje de cotl7ación.

Art. 5. Conrlidm/p." pos!¡>1·!nH'., u fa (')){rada e?/ ¡'UI'0!' ¡fe!
C'olll:enio

L~w mejoras ret,ributiva.s de cualquier dase que Sf' estable
d~ran con posterioridad a la entra.da en vigor del Convemu
únicamente serán aplicables si. sumadas a 1tl.s reglamentaria:
vigentes con anterioridad al mismo, exceden globalmente de
la retribución liquida pactada, y en tal supuesto sólo, seriln
de aplica.ción por la diferencia que se asig'nar:'l al concoPpt.o rO::'
uibutivo de qUe se trata.

Arl~ 6, Compensaciones .11 absüTcioJlI",',

La,.,> condiciones pact.adas en este Convenio seran compen·
,sables o absorbibles en su totalidad con las que rigieran an~

teriorlllente al Convenio por im~rativo legaL jurisprudencial,
contencioso, administrativo, Convenio Sindical. acto de cual
quier clase, contrato individual, uso~; comarcaleR, regionales ú

por {',ualquier otra caURfk Por consiguiente Ron compen.<;abJes o
absorbibles todas la.-<o; primf1s, premios, pluses o cualquier otra
J"t'tribución económica.

Al't. 7 Condicionf's rná,\ bf'nefidosa<!

Se respetnr:t el total d€ .ingresos líquidos individualmenl.e
percibidos con anterioridad a la fecha de formulación d('l Con~

venia, sin qu"'e las normas de este pUf'dan implicar norma al
f~Untl ~n los mismos

CAPITULO TI

Al"L 3. Or{janL:acir'm dI'! [,·abajo.

La organizacIón pl'úctica del trabajo, con sujeción estricta
a este Convenio y a la legblación vigente, sf'r~-t lacnltad ex
clus"iva de la Dirección de cada Empresa.

La tra,.<;ce-ndencia social y económica de este Convenio re.
quiere en el orden organizativo que la..;; direcciones de Empre
."as pup..-dan actuar con la ágil. eficacia requerida por la coyun
tura de los mercados y de la competencia. sin que en ningún
caso pueda perjudicar la formación profesionnl a que el per
sonal tiene derecho y que d{'L1I' eümpjt't~lr .v lWrff'ccionar eun
!;l práctica diaria..

Art. 9. Catefjorías pro.le,icrna!f's

se respetarán In¡.; categoría." pnd'esionales re~larnentaria~

de aplicación al presente subgrupo de ({Gases», admitiéndose
para las Empresas la creación de nuevas categorías profesiona
les a través de calificaciones de puestos de trabajo () vaJo
ración de tareas, previa t~pl'Obación por la Delegación Prn
\'incial de Trabajo de la respectíva províncl3.

Art. 10. Rendimientos.

En todo caso., el salario ele Convenio Sf" devengará a acti
vidad normal, que en los Ristemas racionalizadOS de incentivo
cOIT~'POnden a 60 puntos Bedeaux, '75 Crea, 1.000 de la Comi
)'ión Nacional de Productividad o equivalentes.

La exigibilidad del salario del Convenio y devengos Jijos,
complementarios del mismo, comenzará al ,ser alcanza.da, la ac~

! ividad normal.

Art 11. Incen!h'o a la JJfoducciótL

Se entiende por incentivo la cantid.ad qUt> t'l trabajadü!" debe
percibir en función directa dei rendimiento obtenido individual
u- (;{)lectlvam~mte-, por equipo,,,, ~TllpOS ¡W-CC1Ún (j Ui"partauwnlu

CAPITULO rn
A,,}1 H.elrib'licíone.-;

Los salarios serán 108 e:::tablecidOE en la LabIa anexa al pre
sente Convenio. pero los salarios base seran los determinados
por la Reglamentación Nacional, act,ualizados por Decreto de
16 d€ ago.':;to de 1968. «Boletín Oficial del Estado» de 20 de sep
tiembre.

En las EmprffiftS racionalizadas los productores que trabajen
con incentivo percibirán el salario de Convenio y el incentivo
resultante. Dicha.<; Empresas garantizarán a rendimiento nol'
mal-60 Becteaux, 7f1 Crea-, 100 de la Comisión Nacional de Pro
ductividad, además del salario del Convenio la cantidad de
18 pesetas. equivalente al plus de actividad. construyendo li~

brernente a partir de' dicho rendimiento normal exigible sus
curvas de- pr.ima o incentivo.

F:n las Empresas no racionalizadas o que no trabajen con
incentivo percibirán, ademús del salario Convenio, la cantidad
de 18 peset.as como plus de actividad por dia realmente trabn~

jado
LOi> \'iajant;~¡,; o Agentes de VEntas percibirán el salario base

reglamentario correspondiente a su categoria profesional, más
comisiones. garantizándoles el mínimo anual pactado en este
Conveniü,

Art. ¡::l. Gratificaciones de 18 de juUo Ji Navidad.

Su ilnporte flgura incluído ('11 la totalidad anual fijada para
cada categoría en la tabla. salarial, columna C. siendo su equi
valencia para cada una de ellas a treinta diaf de :::alarios de
Convenio y nntigüedad en .'111 caRO.

ArL 14-. Antigüedad

La antiglieda-d :'>e reconoceru desde el ingreso en la Empre~

>ia, no computándose a esto..'l efectos los aspirantes, Botones y
Ap-rendices. 1,0.<; aumentos periódicos por tiempo de serviCIO
serán fijadOS en dos trienios y cinco quinquenios. La antigüe
dad se caJcular::·!. sobre los niveles actuales de cotización para
Jos Seguros Sociales. Si dichof; niveles fueran modificados no
afectarán a [os cálculos de la antigüedad, cuyo cómputo se
seguirá realizando sobre los actuales en vigor. Los niveles de
cotización en vigor en 30 de julio de 1967 serán incrementados
con el 5,9 por 100.

Art. 15. Vacaciolles

El personal f,écnico y administrativo disfrutará de los días
reflejados en la vigente Reglamentación, computándose para
su cálculo la commna B de la tabla de salarios.

El persone..l obrero y subalterno disfrutará de veinte días
natura,les, de lo~ cuales cuatro serón compensables económica
mente. a no ser que el trabajador pretenda disfrutar la tota.~

lidad de 10.') I,'E~inte días, computándose an{l,.logamente para
BU cálculo la columna B de la referida tabla.

El personal de las fábrica.., de anhídrido carbónico, cualq1lÍe
m que sea su ocupación en la Empresa y dada la índole di:'
la industria, disfrutará las vacacionef; anuales reglamentarll.l~

durante un períQ{lo comprendido entr1'" el segundo lunes del mE'$
de septiembre y el :lO de abril del afIO sig1.l1ente. con las preff'~

rendas reglam.elltarias.

Art< 16. !Joras extraordinarias

Se pagarán dt' coniornüctad con )0 <l('terminado en la legb·
lación vigente.

Pudiendo exigir las Empresas al personal por necesidades
perentorias el trabajo de horas extraordinarias en las eondi~

dones s(~ñala.{,las por l:l Ley de jornada máxima. le1?:al.

CAPITULO IV

ArLI7_ Jornada. rJe trabajo,

La jornada. de trabajo para todo el personal f;erá de ocho
horas dlalias dbtribuídas según horarios que fijarán las Elllpre~

sa,o:;, teniendo en cuenta la época del año y poniendo los mismos
en conocimiento de las Delegaciones Provinciales de Trabajo.

La jornada del personal de fabricación, debido al carácte'r
especial de las loJmpresas comprendidas en este Convenio se
fijará en tres turnos de ocho horas cada uno, con la media
hora reg"lamentaria para tomar algún alimento, sin que ello
represente abandono de trabajo ni repercuta en la producción.

Todo el personal de fabricación percibirá 1m plns de noctura

nid:a,c\ por imporl¡> d€' 19 pe-setas I..Ha.rlas nument.l:ulo, en 5,9 por
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IDO por nocne trabajada, exceptmtndoS€ de este complement.u
a los Guardas, Vigilantes y Serenos,

Se respetarán los horarios de jornada müs beneficioso.." con
cedidos por las Empresas a sus trabajadores en la llctttalidad
Curillcto por necesidades de las Empre..~a5 el personal de turno
sea acoplado a otros trabajo~ gozará de los mismos beneficioo
qUe el personal donde haya sido enClIadrooo éste.

Es privativo de las Empresas y obligatorio para el persona;
previa- autorización de la Delegación Provincial de TrabajO
trabajar los domingos v días festivos en general. concedténdOS{'
un descanso semanal.

El ¡>ersmuH técnico tjtulado y admmístrativo. disfrutara du
rante todo el aúo el descanso del sábado por la tarde. La..c:
Empresas procUrarán que el personal admInistrativo y subal
terno de despacho de gases descanse dicha tarde del sábado en
el mayor número posible, teniendo siempre a.tendldo el servicio
con el persbnal nece!'ario A estos trabajadores qUe por nece
sidades del servicio trabajen la tarde del sábado se les com
pensará con otra tat'de cualquiera entre semana.

Art. IR fi'íestas recuperables.

Las fie8tas consideradas recuperables en el actual calendario
laboral se celehraran sin recuperación. (',on excepción del per·
sonal empleado en la producción del ciclo continuo. el cual,
a petición de le Empresa, vendrá obligado a trabajar, perci
biendo en este ca.so el salario que Re fija en este Convenio.

Art. 19. PromOción del personal.

Para el ascenso o promoción del personal se requerirá, con
caráct.er único. la capacidad del mismo. o sea la reunión de
aptitudes minimas pa.ra la ocupación de los distintos puesto::;
de trabajo.

Sin embargo, dentro de las condiciones de aptitud y qu~

se refiere al apartado anterior, será factor decisivo para cubrir
las vacantes la mayor antigüedad entre el personal de la cate
goria inferior V en defecto de ésta, de las dernas categorias.

Queda exreptuado únicamente el personal con función de
mando. que ascenderá siempre por libre designación de la Em
presa.

CAPITULO V

Art. 20 Traslados 11 ceses.

Se estará a 10 dispuesto en la sección quinta, articUlo 23,
de la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo en l~s

Industrias Químicas, de 26 de febrero de 1946, se atenderá
en los traslados El diferente localidad, siempre Que se trate de
personal de igual categoría dM1tro del centro de trabajo el
siguiente orden. primero, solteros; segundo, casados o viudos
sin hijos: tercero, casadas con hijos, y cuarto, familias nwne..
rosas. En igualdad de circUilstancías será objeto de traslado
el más moderno.

Art. 21. Excedencias.

Las Empresas concederán excedencias voluntarias a aetuellos
productores que con una antigüedad mínima d~ cinéo afiof\
al servicio de la.<J mismas asi 10 soliciten y por una sola vez
La coneeslón de 1M mismas corresponden a las Empresas que
las otorgarán siempre que no excedan del 5 por 100 de la plan
tilla fija de cada centro de trabajo y sea justificado debida·
mente. La excedencia no podrá ser inferior a tres meses ni
superior a un año y será preceptivo el av180 de reingr€f¡o con
lID mes de antelación R la fecha de expiración.

La excedE'ncia se entenderá siempre concedida sin derecho
a perCIbir sueldo o retribu-ei6n álguria. No podrá utilizarse nun
ca para prestar servicíos en otra Empresa del mismo ramo
y si esto se comprobase se procederá a da.r la baja definit1vR_

Al terminar el período de excedencia el productor tendra
derecho a. la readmiSión Y, ocupará con carActet preferente
alguna plaza de idéntica categoría a la qUf:! tenia cuando lf:'
fué concedida o b:l.t!n ocupará una inferiOr, en espera de va·
cante con la misma. retN.bUclón.

Art. 22. Licencias retrtltttil!as por parte de la Empresa.

al MatrImonio.
b) Enfermedad grave· del cónyuge, padres, hijos. alumbra,..

miento de la espooa. défunción del c6rtyuge, ascendientes. dtl:¡;·
eendierites y hennanos, así como en el easo de muerte de l~

padres y hermanos politicQS,

el De los: erabajadores que ostenten cargos sindicales elec
tivos sin remuneración y asistencia a exámenes de grado medio
o universitarios y de enseÍlanza laboral.

dl Boda de hijos y hennano:-.

La duraCIón de estas licencias ser{1 de diez clias na.turales
en el caso a). De tres diaR. en el caso bl, cuando los fuml
liares residan en la provincia, y de cineo dias, cuando residan
fUera de eHa. Las licencias prevista.<; para el caso c) se con·
cederan por todo el tiempo que dure el cumplimiento del deber
o examen. En el caso d), la licencia será de un día.

En estos supuestos se abonará. además del salario de Con·
venia. columna b), una cantidad de 18 peseta¡;; por dia labora
ble en concepto de plus extrasalarial,

Art. 23. Garantias a tos cargos sindicales de carácter repre
sentativo

Las Empresas se obligan, con respecto a aquellos de RUS
trabaja-dores que ostenten cargos .sindicales o públicos de ca
rácter representativo, concederles todo género de facilidades
para el desempefio de los mismos.

En los supuestos de ausencia del centro de trabajo respec
tivo, los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior ven
drán obligados o justificar las causas de su falta de asis
tencia.

Los trabajadores. compreDclido.s en el párrafo pcmero Of;

este punto percibirán, en todo caso, los devengos que les corres
pondan como s; estuvieran presentes en sus puestos de tra
bajo y sin que por tai razón se les pueda detraer de aquellos
cantidad alguna.

CAPITULO VI

Art. 24. Prendas de tmoajo.

Todas Ja,.<: Empresas encuadradas en el presente Convenio
facilitarán dos otlZOS de trabajo al año, apropiado.": a la fun
ción y clase de trabajo que realice cada productor, para el
personal de mano de obra. especíalizedo. v una prenda de
trabajo al personal subalterno.

Asimismo se fac1l1tarán una bata o equivalente a sanita
rios, mujeres de limpieza, almaceneros de gases y aparatos y ai
personal adminiStrativo que fuera dedicado al despacho de
tubos como a aquellos otros- que las Empresas lo consideren
neceSaTlO.

Uniformes a Conserjes. Guardas jurados. Porteros, Ordenan~

zas y Botones

CAPITULO VII

Art. :as. Jubilación.

Se establecerán tinos complementos de las pensiones del
ml1tuatl1;mo laboral para estimular las jubilaciones.

Para el personal que se jubile al cwnplir los sesenta y cinco
años, el cottlplemento ctmsistirá en una aportación por parte
de la Empresa hasta cubrir las diferencias entre la pensión
de jubilaciÓIl de la Mutualidad Laboral, incrementada con el
subsidio de vejez. en su caso, sin los incrementos de la Orden
ministerial <:te 20 de octubre de 19&6, y el 70 por 100 de la cifra
resultante de incrementar el salario establecído en este Conve
nio con el importe anual del premio por antigüedad que se d1s
frute en el momento de ia jubilación.

Este complemento se hará efectivo ¡)or mensuaUdad o trl~

mestres VenCIdos. a elegir.
Para los que se jubilen después de los sesenta y cinco años

de edad se les reducirá este complemento en un á por 100
cada año.

La edad de jubilación para la obtención de estos beneficios
en el personal fertlenino será de sesenta años.

ArL :~6. Cmftplemento en caso de enJermedad.

En casd de enfermedad, a partir del décimo día de baja,
sin exceder del tietn:t>ó limite previsto para la prestación de
larga enfermedad del Mutualismo Laboral, lag Empresas com
pletar.m los lngresoo del productor hasta el 75 por 100 del
salario del Convenío columna B), de la tabla salarial, más la
antigüedad que viniera disfrutando, percibiendo también a par
tir de dicho día. el plus de actividad 'Correspondi~nte como si
fuera realmente trabajado. El control médico de esta presta~

dón corresponde en todo caso a la.<; Empresas
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En ,-,'j ,..¡UfJue•.,;L0 C1t' lllWrVt;Ho.:1011 qwrurgwil que reqmera 00&
pHal¡z¡icion, ah Ernpresa~ complementarán ei 100 por 100 de;
salario del Convenio, columna B) mas la antigüedad. en Sl~

caso, y el olus de aetivi-aad, considerado como día reeJmentf
trabaJado

Art. 27 Complemento en caso de accidente de trabaJo.

En loS :>upuest~ de tl.Cc1dentes d.e trabajO ,as Empresa¿,
se obligan 9. onmpietar a los productores Que se encuentren
en t,al situación de díferencia existente entre la prestación que
percibt> por la seguridad Social o el salario del Convenío, 00
iumna Bl de la tabla. de ~ari08, más la antigüedad Que venia
disfrutando al ocurrtr el accidente y 18 pesetas en concepto
de plus de actividad 'cOITespondiente como si fUera realmente
traba.1tt<lo.

Art. 21:1. Subsidio de natalidad.

Se establece un subsidio de 1.500 pesetas con motivo del
nacimlento de lID nuevo hijo reconocido legalmente.

Art 29. Defunción.

Con independencia de la líquidación que corresponda. regla·
mentariamente j de la subvención de ia Mutualidad Laboral.
las Empresas concederán en caso de fallecimiento del produc
tor con un afio a RU Rerv1cio que estuViese activo. el sig"uient{'
auxll1o:

QUince mIi pesetas para la esposa, o en su defecto a lepar
tir entre lOS hijos del causante menores de dieciocho años o
mayores incapacitados- Las Empresas que tengan establecido
un Seguro de vida o incapacidad total pennanente para su
personal. superIor a estas condiciones, quedaráD. exentas de ello.
serán computables estas mejoras por otras que pudieran tener
establecidas las Empresas.

Art 30. Premio de nllpciaJidad.

El personal mMculino percibirá, por una Sola vez, la can
tidad de 5.000 pesetas en el caso de hallarse activo y tener
antigiJedad de dos afios. De- no alcanzar dicha antigüeda.d, el
premio quedará reducido a 1.500 pesetas. El personal femenino
percibirá como minimo la misma cantidad que el masculino,
sin perjuicio de que si reglamentariamente le corresponde tma
cantidad superior percibirá asimismo la diferencia.

An SI l3ec/J.s

de con::;l·lt;illr~, ulHi ~;Um¡éi:üll <.) .-'unellucJ. ;XH T·anu por nllem
oro.", de la reprcsentaclCm económica y SOCIal negocia-dora del
Convenio. con obJeto de regular su aplicaCIón.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.---«Coromina Industrial, S. A_)~. mantendrá, mientras
existan [mi causas que las establecieron en su día, las grat1fi~

cacione>, que abona actualmente por cumnlimient,o de las con
dicione!'- de traba.iO durante el verano

Segunda ---SflJario nora individual: El salano hora individuaJ
será calculado de acuerdo con las normas vigentes en esta, ma.
teria, conforme aJ Decreto de 2'1 de septiembre de 1960.

Tercera-.--Amba..c; partes hacen constar que las estipulacioneg
del Convenio no Impllcan incremento de los precto..c: de Io..~ pro
ductos a que ~ refiere

CUarta.-Se crea la Comisión Mixta elel Convenio con las
siguientes funciones'

Lo Interpret&ción auténtica del Convenio.
2.0 Arbitraje en los problemas y cuestiones que le sean

concedidas po< las partes.
3." Conciliación facultativa en los conflictos colectivos, con

Independencia de la preceptiva concílíación laboral.
4.0 Cuanta." otras actividades tiendan a la mayor eficacia

del Convenio
Las funcion~s J acT,ividades de la ComisIón MIxta no obstrui

r3.1) en caso alguno el libre ejercicio de las jurisdicciones admi
nistrativas y contenciosas previstas en el Reglamento de la
Ley de Convemos Colectivos.

La Comisión MIxta tendrá su domicilio en el Sindicato Na-
cional (le Inctu.-;trias Químicas en Madrid. pudiendo, sin em
bargo, reunirse en otro Jugar del territorio n::.¡.cional. previa
la correspondient-e autorización sindical.

La Comis!ón se compondrá de un Presidente, un Secretario,
ocho Vocale~ (cuatro por cada representación) v los Asesores
respectivos.

El Presidt>nt.e y el Secretario ",er<'in designados por el Pre
sidente del Sindicato Nacional, a propup...sta de la Comisión
Deliberante del Convenio.

Los Vocales serán designa-clos por las representaciones re!7
pectivas

Subdirector .
Técnloo Jefe , .
Técnico .. , , .
Perito , , , .....................•....
Ayudante técnico .
ContratIlaestre ..........••.•.'.•...•...•..••.•........
Encargado _ , , .
Capataz ....................••.••••••••••••••••••.•••••.••
Delíneante proyectista ....••.•••..•••••••....•. ,..
Delineante , .
Calcador ,................•.•....'•.....••...•......
Auxiliar técnico ......•.......... , .
Jefe de l.a ~ ...••••..••..•...
Jefe de 2,& .
Oficial de La ..
Oficial de 2.a ..••••..••••.................•..•••..•.•..
Auxiliar ,.•......•...••.....•..........•••..••••...

Aspirante:

De 14 a 15 años
De 16 a 17 años
De 18 a 19 años

Botones:

I)e 14 a 15 años ., ~ .
De 16 a 17 años .
De 18 a 19 años .
Almacenero .. , ,.........•......•.•...•.,.,.,.
Conserje y Cobrador , .

TABLA SALARIAL

A B e Plus
Total mes de actividad Total general

Indica o día rota.l anual 18 x 290
-------

3.50 lS.552.oo 217.731,00 5.22<1,00 222.951.00
3.00 13.334.00 186.b"71.oo 5.220.00 191.891,00
2.60 11.500,00 161.837,00 5.220JlO 167.057,00
2,10 9.341,00 130.777.00 5.2'"20.00 135.997.00
1,00 8.012,00 112.170,00 5.220.00 117.390,00
1.70 7.867,00 105.H43.00 5.220.00 111.163,00
1.50 8.678,00 93.489,00 5.220.00 98.709.00
1.40 6.238,(H) 87.337.00 5.220.00 92.557.00
2.10 9.341,00 130.777,00 5.220,00 135.997.00
1.90 8.457.00 118.397,00 5.22fLOO 123.617.00
1.30 5.794,00 81.110.00 5.220,00 36.330.00
1.20 5.349.00 74.883,00 5.220.00 8(!.103,OO
2.10 9.341.00 l30.777.oo 5.220.00 135.997,(I(}
1.90 8.457.00 118.397.00 5.220,(lO 123.617,00
1,70 7.867.00 [05.943.00 5.220,00 111.163,00
1.50 6.678.00 93.489.00 5.220.00 98.709.00
1,20 5.349,00 74.883,00 5.220~OO 00.103.00

0.60 2.003,00 37.2'87,.J(} 37.287.00
0.00 3.553,00 49.741.ílO 49.741,00
1.00 4.437.00 62.121.00 62.121.00

0.40 1.779,00 24.908-,00 2'4.008,00
0.50 2.219.00 31.060,00 31.06().00
0.75 3.331.00 46.62SJ}() 4-6.628.QO
1,25 5.571,00 77.996,00 5.220,00 83.216,00
1.15- 5.126,00 í1.769,O(l 5.220.00 76.989.00
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1,4Q
1,25
1,20
1,15
1,05
1.00
0.50
o.un
0.80
1.00
1,15
1.05
1.00

Listero, Basculero. Pesador '{ Guarda JU-
rado

Guarda ordinario y Portero .
Diversos y Sanitarios 0>.- __

Ordenanza _ .

Obreros:

Oficial de 1." ................••..•...•...•...•....•....
Oficial de 2.a ..
Oficial de 3." 0<

Ayudante especialista 0._ ...• _ o •••

Peón ayudante .
Peón . .
AprendiZ de primer afio .. o ••••••••••••••••••••••

Aprendiz de segundo año ..
Aprend1z de tercer año .
Aprendiz de Cll'aTto año _ ~ ..
Encargada de taller .. __ .
Oficiala de l.J .
Oficiala de 2."
Mujeres de la limpieza

-':.::-" I
1.05 i

1.% i
l.OH I

I

e
rotal me;,;

odia

t904:.0í!
4.682,on
-t 632,ÜO
:L45!Hl1\

i~~:::: 1I

176,lO
168,80
154.JO 1
14fUHJ
n,lO I
87:-¡(1 I

:HB: I
15-4,20 I
14-6,90
21,18 hora

e

loLaJ anua,¡

68.656,(}O
;]5-.542,5-lI
6,'i542.50
62.429,00

87.262,50
77,94Q,{j{J

H.840.5<J
71.735,00
0;).624.00
ti2.418.50
:~1.067,50

37,272.50
'19.688.5<J
62.110,60
7L735,OO
65.524,00
62.4-18,50

['JU>:,

<.1(' actIV¡'1Ih'

1

,__18 x 29~_.~_

5-.:220,{1í)
i 5.22ú,(l0

;:'.220,(JO
f¡.-~l~O,{I-o

5.220.0tJ
~.2ZíJ.{)O

5.220,00
5.220,00
,50.220,00
5.2~O,OO

5-.220.00
;>.220,00
5.220,00

rotal general

n876.00
70.762.5<J
70.762,50
ü7.fW1OO

9Z.482,50
83.166.00
80.060.,0
76.950.00
70.744,00
67.638,50
31.067,5<J
n272,5<J
49,688.50
62,110,60
76.955,00
70.744.00
6U38.50

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCJON de en·ores de la Orden de 24 dI!
febrero de 1969 por la que se dictan normas com~

plementarias de los Decretos 9311968. de 18 de ene*
1'0, y 3157/1968. de 26 de dictembre. sobre "prohibi
ciones del uso de detergentes no bioclegradables.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 53, de feCha 3 de marzo de 1969, se procede a rectificarlo
y a tal efecto se significa que en la página 3208, artículo 2.°, nú
mero 3, líneas 10 y 11, donde dice: «siguiendo este método, es
igualo superior al 90 por 100. aquéllos no se considerarán como
adecua.damente biodegractables», debe decir· «siguiendo este
método, es igual ° superior al 90 por lOO, aquéllos se conside*
l'arán como adecuadamente biodegradables»_

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errures del De~"reto 917/1969. de
dp mallO, por el que se modifican las posiciones

u'rancelarias 29.22 A-2. 2.9,,}1 .4, 84.06 D~l, 84,08 A
lj 84.15 C.

Advertido error en el texw r('IUltiuü para .su publícación d~l

referido Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nu*
mero 125, del dia 26 de mayo de 1969, :1 continuación se trnn":
crirn,. 1:1 oportuna rectificación

En pagill:l 8l187, pri11lt'ra CUilll1in;L linea l::l. donde dice:
«29.22 A 2 - lunillas etilennicas>l, debt' Qc,cil"· «29.22 A, 3 ~ Aminas
etilémc3.'1¡¡

n. Autoridades personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 114111969, de 6 de ju.nio, por el que se
nombra al Consejero del Reino don Francisco RuÍZ
Jamba y Vaquero .para sustituir e.n el Consejo
de Regencia, en caso de ímposibtlidad o vacante.
al Reverendísimo Doctor don Pedro Cantem Cua,~

arado, Arzobí3po de Zaragoza.

A propuesta del Consejo del Reino y en virtud de las atri·
buciones que me están conferidas por el articulo cuarto, apar·
tacto tres. d_e la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado,

Vengo en nombrar al Consejero del Reino don Francisco
Rui.7...Jarabo y Baquero, Presidente del Tribunal Supremo de
Justicia, para sustituir en el Consejo de Regen.eia, en caso de
imposibilidad o vacante. al reverendísimo Doctor don Pedrü
Cantero Cuadrado. Arzobispo de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Pre&1d.enU del OOIlsejo del Reino

ANTONIO 1TURMENDI BA~ALES

OECRETO 1142/1969. de 9 de mayo, por el qu.e se
pramueve al empleo de General de Brigada- de la
Guardia Civü al Cüronel de dicho Cuerpo don Raúl
Salamero Bru. nombrándole Jefe de la Quinta Zona
de la Guardia Civil.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de
la Guardia Civil y en consideración a los servicios y circuns·
tanclas del Coronel de dicho Cuerpo don Raúl Salamero Bru,
a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de la
Guardia Civil, con la antigüedad del día cuatro del corriente mes
y año, nombrándole Jefe de la Quinta Zona de la Guardia Civil

Así lo dispongo por el presente I)ecreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MiJl1stro del Ejército.

CAMn..o MENENDEZ TOr~OSA


